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Valledupar, Cesar, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD.  

DEMANDANTE: AHINIER RAFAEL LANAO COTES.  

DEMANDADO: CAMILO ANDRÉS LANAO NOVOA.  

RADICACIÓN: 20001-31-10-003-2020-00303-00. 

 

En el asunto objeto de estudio, esta judicatura por auto de 12 de enero de 2021 

inadmitió la presente demanda concediendo a la parte demandante un término de 

cinco (5) días para subsanar los defectos de que adolecía; mismo que precluyó sin 

verificarse la subsanación requerida en debida forma, toda vez que no aclaró el ítem 

1.2.1., referente a la fecha o época de las relaciones sexuales sostenidas entre el 

señor AHINIER RAFAEL LANAO COTES y la señora MARÍA DEL CARMEN 

NOVOA MENDOZA, ya que se limita a indicar la fecha de inicio y final de la relación 

sentimental entre éstos. Tampoco expresa la causal que lo faculta para impugnar la 

paternidad ni acredita haber remitido copia de la demanda y sus anexos a la 

contraparte como se precisó en los ítems 1.2.2. y 2.1..1. del auto inadmisorio de la 

demanda. 

 

En consecuencia, se ORDENA: 

 

RECHAZAR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD promovida por 

AHINIER RAFAEL LANAO COTES contra CAMILO ANDRÉS LANAO NOVOA de 

conformidad a lo establecido por el inciso 4 artículo 90 C. G. del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 

A.A.C 
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